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l. DISPOSICIONES .GENERAL'E§ 

MINISTERIO 
,DE ASUNTOS. EXTERIO'RES 

ADHESION de los Gobiernos de .Brasil y de Austria al 
Convenio Internacional relativo .al Instituto Interna-. 
cional del Frío, ábü:rto a la firma en París ,el 1 de di
~mbre de 1954. 

La Embajada de Francia comunica a ¡!ste Ministerio que con 
fecha 25 de junio de 1959 el G<>blerno itel Brasil se ca adhe-
rido al Convenio Diternacional relativo al Instltuto Internacio
na.l del Frio. abierto 'a :a 'firma en Parls el primero' de C.jciem-
bre de \1954. . 

. Con fecha 15 de junio de 1960. la Embaja.c\a de Austria'. el). 
Parls 00 depositado el Instrumento de, adhesión de su Gobie~o 
al Convenio Internáclorial rélativo al Instituto Internacional del 
Frio. abierto a la fir'ma en París el primero de diciembre de 
1954; dicha achesión, he. entrado. en vigor el 22 de diciembre de 
1959. fecha de la' aceptacién de la candidatura del GJbiemo 
austriaco por el Comité EJéCutlvo. ' , 

, Lo que se hace pÚblico para . coni>ch:lll.ento generAl y en con
. tim¡acióna.lopubllcacto en' él «Boletín Oftc1a.l del Es!;8(\OJ de 
31 .de mayo .dé 1960.~ElS\)bsecrétarlo. Pedro Cortina. 

,,1 ••• 

MINIS11'ERIO DE TRABAJO 
- " ! 

ORDEN /le 15 de julio de 1960 por la qUe se i1!-te,.p,.eta 
lq dispuesto en la de 11 d.e dicfembre de 1959,' sobre 
aplicación del Decreto de 9 de mayo de 1958. 

TIustrisimo señor: 

La lnisión cOnferida a la Dirección aeneral de Empleo por 
Decreto 4e nuey;e de mayo de mil 'novecientos clncurnta· y 
ocho en materia <le confección del Censo Laboral. que aco[l
$ejó la promulgación de I,a Orden de . once de diciembre de 
mil n6vecientos cincuenta y nueve. debe entenderse compatible 
ecn lo dispuesto en la Ley de ocho de juniO' de mil novecientos 
cincuenta y siete. y a este. efecto procede precl.sa.r el slgnUicado 

, de lo que establece en la citada Orden, para. lo cual. 
Este Mtnlsterio tiene a bien disponer: 

l' Articulo l' La coordinación' dispuesta en el apartadob) del 
articúlo primero de la Orden de once de dicieÍnbre de mil no
vecientos elncuenta' y nueve se. refiere a los Organismos de este 
Min!sterio entre sí y con la Diteccl.ón General de Empleo en 

, materia de confección del CeDro LabOral. sin-perjulclo del enlace 
con la OrgánlZaclón Sindical a iaJes fines, de la coordinaci6~ 

.' qtÚ! ésta a su vez' estab'lece en su propio ámbito y de la función 
general de caráctel' coordinaoor atribuida al Instituto Nacional 
de Estadistica en' el artículo segundo de la Ley de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Arto 2.ó En los aspectos a que, se .refiere la Ley de OCho de 
junio ,de mil novecientos cincuCFta y siete. la Comisión creada 
en la mencionada Orden inclulrá entre sUs. trabajos la prepa
ración del oportuno anteproyecto de Censo Laboral. ~ue será 
sometido fI. dictamen del Consejo .superior de Estadistica para 
lá resolución definitiva de la PreSidencia del Gobierno. 

'Lo cligo· a V. l. para BU conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 15 de julio. de 1960. 

BANZ.ORRIO 

TImo. Sr. Subsecretario de e6te Ministerio. 

• • • 
ORDEN de 15 de iuiio de 1960 sobre aplicación en este 

Departamento de la Clasificación Nacional de Activi
dades Económicas. 

Ilustrísimo señor: 

La variedad de los problemas objeto de la polítka social 
del Departammto exige. para la sistematización de los' e&
tudlos y trámite que respectivamente requieren. atender a la 
diversa indole de los vInculvs que unen los grupos J.e,borales 

afectados con las actividacies de prod~cclón o agrupaclon9 
de Centros de Trabajo en que respectivamente se . intégran ~ 
aquéllos. Así. qnas vec~ "hay qUe contempJ.e,r. cuando se tz:ata 
de cuestiones de ámb'ito sindical;' la clasificación establecida en 
la Ley de veintitréS de jUnio de mil novecientos cuarenta y 
uno; otras. debe atenderse a la agrupación de las ReglameIlta
clones de' Trabajo; para cúestlones <:le Seguridad Social opera 
el . encuadramiento por Mutualidades Laborales. y. en fin. la 
clasifi.caclónútablecida por Orden de once de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y núeve sirve fundamentalmente en el 
aspecto está.distioo de ¡as cue;stiones de desempleo, cómputo de 
salarios y crisis !aborales. 

Este obligado múltiple enfoque. en la expresada sistematiza
ción. acorlie con la co;Úpetencia. definida en el artículo se
gundo de la· Ley de treintll. y uno de diciembre de mil novecien~ 
tos cuarenta y cinco. es 'perfectamente compatible. tanto con 
las fimclonesatribuídM al InStituto Nacional de Estadística 
como con el empleo simultáneo' de la Clasificación Naclonal rle 
Actividades .estableclda por Orden de la Pre~dencia deÍ <;lo
bierno de- veintinueve de octubr¡e de mU novecientos cincuenta 

, y ocho, y a'1in de asegurar' la débida concordancia -de las Or
denes ·citadAs y la nec~a coordinación entre los Servicios del 
Departamento y' dicho lnstltuto en materia estadística, 

Este MinIsterio tiene a bien disponer' lo que sigue: . , 
Articulo ÚDlco.-La utilización. en los Organismos dependien

tes de eSt" Ministerio. de la agrupación de actividades laboral
económicas Implantada por .Orden de .once de diciembre de ní.Íl 
noveclentos cincuenta y nueVe. se entenderá circunscrita al roo
délaje y tramita.ción. así como a las estadísticas de carácter 
interno del Departamento. y sera en todo Caso cOmpatible con 
el empleo de la: ClasifÍcaclón Naclonalestableeidil. en la Orden 
de la Presidencia del Goi;lierno de veintiúueve de octubre'de mil 
novecientos clncuentay (,Cho; que Se emplearáslmultánerunente 
.cuando sea faétible y completamente cuandó lo interese el 
;lnstituto Nactonal de :Estadistica o la' documenta.clónhaya de 
surtir efecto en organJsm.ós extranjeros. para cuyo fui se apli- , 
cará la 'tabla de equivalencia de chi.ves coruíti1.úda por la Di~ , 
recclón General de, Empleo; . ' . . ... '.¡ 

LO digo' a V. l. para su conoc1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. r .. muchos años. 
Madrid. 15 de. julio de 1960. 

SANZ ORRIO .\ 

nmo .. Sr. Subsecretario del Dep¡Írtamento. .... 
OR.DEN de 19 de julio de 1960 por la que !e 1nocl.i~a el 

.. arlícula 69 delReglam;ento Nat:ional de Trabajo en las 
Industrias Cárnicas SQbre vacireiones retribuídas. . 

TIustris~ 'sey;lor: 
JI. petición rázonada del Sinalcáur Vertical de Ganaderla. 

vistas las ,circunstancias que COIÍcilrren en las actividades de 
IndustriaS Cárnicas y ~ uso de las átrlbuclones que tiene 'con-
f erldas.. . ' '-"1 

Este M~rl0.ha. tenido a bien disponer: 
Primero. El .artiéulo 69 del Reg!am.entoNacional de Tra

bajo en las Industrias Cá.rn1cas. de !l de ligosto de 19~. queda' 
redacta<!'O comobigue: 

«Todo el personal déberá dlsfrute.r (1é unas vacaciones anuar 
les retribuidas por los periodos SigUientes: ' 

a) Veinte dias para el personal tE:cnico-adminlstrativo. 
b) _Quince díl!-S para el personal obrero. . . 
c) Veinte dias al personal men0r de-"veintiún años que 

asista a campamentos o cursillos organizados de acuerdo con 
1'1. legislación vigente. Este últimoo ?Odrá ampliar el período in~ 
dicad{) por el tiempo qUe permanezca .. u dichos cursi1l6s o cam
pamentos.!! 

Segundo. Esta' Orden entrará, en vigor el ml.smo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial 0('1 EbtadOli. 

Lo qúe comunico a V. L para su conocimiento y demás 
cl~os. ' 

Dios guarde a V. r. muenos años. 
Ma<trld. 19 de julio de 1960. 

SANZ ORRIO 

l¡mo. Sr. Director ¡enera! de Ordenación' del Traba.jo. 


